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El cambio de centro durante el periodo de prácticas debe considerarse una medida extraordinaria. Solo 
se contemplará en aquellos casos en los que el centro incumpla su compromiso y se estime que el alumno 
no va a alcanzar las competencias previstas en esta asignatura. Las causas deben ser objetivas y se 
estudiará cada caso de manera individual. En caso de que el estudiante solicite un cambio de centro, 
deberá seguir los siguientes criterios:  

• Deberá hacerlo durante las dos primeras semanas de prácticas 

• Deberá solicitarlo por escrito, detallando los motivos por los que hace la petición. Estos deben ser 
justificados y aportar evidencias.  

• El tutor del CUCC se pondrá en contacto con el centro de prácticas para tratar de obtener más 
información. Se intentará, si se considera oportuno, solucionar la situación que haya generado 
esta solicitud para que el alumno pueda continuar allí sus prácticas.  

• En caso de que esto no sea posible, se estudiará el cambio de centro, pudiendo este ser aceptado. 
El alumno firmará una hoja de renuncia a su centro y podrá elegir entre las plazas libres de la 
oferta de ese año o buscar su propio centro, siendo necesario que esto se haga a la máxima 
brevedad para poder continuar el Prácticum.  

• El tutor, junto con la Comisión de prácticas, propondrá un plan al alumno dependiendo de cada 
caso, para poder alcanzar las competencias de su Prácticum cumpliendo las horas estimadas. Si 
se considera que las horas realizadas no han contribuido al desarrollo de las competencias, se 
valorará reiniciar el prácticum desde el principio.  
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• En caso de que el alumno no acepte el cambio de centro propuesto y no aporte ninguna otra 
solución, generando la imposibilidad de poder seguir el ritmo de las prácticas previsto, perderá la 
posibilidad de cursar las prácticas en ese curso suspendiendo la asignatura.  

• En caso de que sea el centro el que solicite la baja del estudiante por causas objetivas, el alumno 
suspenderá las prácticas y deberá repetirlas en el curso siguiente.  

• En caso de que el alumno muestre malestar en su centro pasadas las dos primeras semanas, el 
tutor atenderá a la necesidad surgida y hablará con el centro para tratar de solucionar el posible 
conflicto. Se estudiará cada caso de manera individual.


